
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SUCESION No 2019-00087  CAUSANTE: BLANCA SOFIA MARTINEZ DE CORREAL 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 
(2020) 

 
A fin de continuar el trámite de instancia el despacho dispone: 
 

1. Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta la respuesta 
emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales radicado 
a este despacho el pasado 7 de mayo de 2019 (página 326 Cuaderno 
Principal, expediente digital) así mismo se le pone en conocimiento 
a los interesados en el presente asunto para que procedan de 
conformidad a lo allí indicado. 

 
2. Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 

490 del C.G.P. es del caso señalar la hora de las _10:00 A.M.__ del 

día ___17___ del mes de ___marzo____ del año 2021, para llevar a 

cabo audiencia de presentación de inventario y avaluó de los bienes, 

deudas, decreto de partición y designación de partidor (Articulo 501 y 

507 ibídem).  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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